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CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00015-00 

 

 

1º. Como quiera que se ha acreditado con la documental 

correspondiente, la cancelación de matrícula de la persona jurídica 

denominada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE SERVITRANS “SERVITRANS”, tal y 

como se observa a folio 3 a 4 del archivo PDF 14 del expediente 

electrónico, se dispone su desvinculación del presente trámite procesal, 

pues la mencionada persona jurídica no tiene capacidad para 

comparecer al proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  
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